
Septiembre de 2020  COFI/2020/Inf.14  
 

   

Los documentos pueden consultarse en el sitio www.fao.org.  

NE485/s 

S 

 

COMITÉ DE PESCA 

34.º período de sesiones 

1-5 de febrero de 2021 

ÓRGANOS REGIONALES DE PESCA ESTABLECIDOS EN EL 

MARCO DE LA FAO  

  

Resumen 

El presente documento informativo ofrece una visión general de los avances y trabajos que los 

órganos regionales de pesca (ORP) establecidos en virtud de lo dispuesto en los artículos VI y XIV de 

la Constitución de la FAO han llevado a cabo desde la celebración del 33.º período de sesiones del 

Comité de Pesca (COFI). Basándose en los aspectos que destacaron los Miembros durante el 

31.º período de sesiones del COFI, en este documento figura una introducción sobre el tema en 

cuestión, una exposición de las principales diferencias entre los ORP en función de sus instrumentos 

constitutivos y la información facilitada sobre sus trabajos conexos, agrupados según la zona 

geográfica de competencia de los ORP. 
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I. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

1. El presente documento informativo ofrece una visión general de las actividades y los trabajos 

que los órganos regionales de pesca (ORP) establecidos en virtud de lo dispuesto en los artículos VI y 

XIV de la Constitución de la FAO han llevado a cabo desde la celebración del 33.º período de sesiones 

del Comité de Pesca (COFI). 

2. En el marco jurídico de la Organización se han establecido 11 ORP de acuerdo con lo dispuesto 

bien en el artículo VI, bien en el artículo XIV de la Constitución de la FAO. 

3. Los órganos estatutarios establecidos en virtud del artículo VI de la Constitución de la FAO que 

se ocupan de la pesca y la acuicultura (en adelante, “los órganos estatutarios de pesca relacionados con 

el artículo VI”) son los siguientes: 

• la Comisión de Pesca en Pequeña Escala, Artesanal y Acuicultura para América Latina y el Caribe 

(COPPESAALC); 

• el Comité de Pesca Continental y Acuicultura para África (CPCAA); 

• la Comisión Asesora Europea sobre Pesca Continental y Acuicultura (CAEPCA); 

• el Comité de Pesca para el Atlántico Centro-Oriental (CPACO); 

• la Comisión de Pesca para el Océano Índico Sudoccidental (SWIOFC); 

• la Comisión de Pesca para el Atlántico Centro-Occidental (COPACO). 

4. Los órganos estatutarios de pesca relacionados con el artículo VI desempeñan una función 

consultiva. Estos tipos de ORP se denominan órganos asesores regionales de pesca. 

5. Los órganos estatutarios establecidos en virtud del artículo XIV de la Constitución de la FAO 

que se ocupan de la pesca y la acuicultura (en adelante, “los órganos estatutarios de pesca relacionados 

con el artículo XIV”) son los siguientes: 

• la Comisión de Pesca para Asia-Pacífico (CPAP); 

• la Comisión de Pesca y Acuicultura de Asia Central y el Cáucaso (CACFish); 

• la Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM); 

• la Comisión del Atún para el Océano Indico (IOTC); 

• la Comisión Regional de Pesca (COREPESCA). 

6. Los órganos estatutarios de pesca relacionados con el artículo XIV se establecen mediante 

acuerdos internacionales entre países que no tienen por qué ser Estados Miembros de la FAO. Además 

de desempeñar una amplia función consultiva tienen atribuciones de reglamentación y podrían adoptar, 

por ejemplo, medidas de conservación y ordenación vinculantes para sus miembros. Estos tipos de ORP 

se denominan organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP). Si bien se considera que las 

OROP establecidas en virtud del artículo XIV de la Constitución de la FAO están vinculadas 

administrativamente a la Organización, disfrutan de un cierto grado de autonomía funcional. 

7. La información que se facilita en este documento es aportada por las secretarías de los ORP y 

se presenta según su mandato y zona geográfica de competencia, siguiendo la estructura propuesta en el 

31.º período de sesiones del COFI en 2014. 
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II. ÓRGANOS REGIONALES DE PESCA DE LA FAO: ACTIVIDADES Y 

AVANCES 

8. En esta sección los órganos asesores regionales de pesca y las OROP de la FAO se agrupan 

según su zona geográfica de competencia. 

A. Aguas continentales 

África 

Comité de Pesca Continental y Acuicultura para África (CPCAA) 

9. El CPCAA fue establecido en 1971 por el Consejo de la FAO en virtud del artículo VI de la 

Constitución de la Organización y actúa como órgano asesor regional de pesca. Se trata de un órgano 

dedicado a la pesca y la acuicultura en las aguas continentales de todo el continente, que trabaja para 

impulsar y fomentar la cooperación internacional en el ámbito del desarrollo, la gestión, la utilización y 

la conservación de recursos de la pesca continental y el desarrollo sostenible de la acuicultura en sus 

37 Estados Miembros africanos. El CPCAA normalmente celebra sus reuniones cada dos años. 

10. La 18.ª reunión del Comité se celebró en Bamako (República de Malí), del 26 al 28 de 

noviembre de 2019. Asistieron a la reunión representantes de 29 Estados Miembros y dos observadores 

(el Banco Africano de Desarrollo y la Comisión Económica del Ganado, la Carne y los Recursos 

Pesqueros). Se trataron en la reunión los siguientes temas principales: seguimiento de las actividades 

realizadas en el período entre reuniones en relación con las decisiones y recomendaciones formuladas 

en la 17.ª reunión; las Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala 

en el contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza (Directrices PPE) y la pesca 

continental y la acuicultura; enfermedades de los peces y limitaciones ambientales; intercambio de 

experiencias en materia de desarrollo sostenible de la pesca continental y la acuicultura en África 

occidental: dificultades que se enfrentan en la región de la Comunidad Económica de los Estados de 

África Occidental (CEDEAO). 

11. En la reunión, se destacó que la pesca continental y la acuicultura podrían hacer una 

contribución importante en muchos países, como por ejemplo en relación con sus programas nacionales 

en materia de mitigación de la pobreza y seguridad alimentaria. El Comité señaló los diferentes 

conflictos entre los distintos usos del agua que obstaculizan la producción sostenible, así como el 

importante papel que pueden desempeñar las organizaciones relacionadas con las cuencas fluviales y 

lacustres en la resolución de esos conflictos. 

12. El Comité señaló que la mayoría de los Miembros contaban con legislación y directrices 

específicas para la acuicultura, lo que indicaba que la acuicultura ya había superado la etapa de 

promoción y estaba generando importantes beneficios socioeconómicos para sus poblaciones, pero que 

era necesario ampliarla. Destacó que las principales limitaciones para el desarrollo de la acuicultura en 

África eran las siguientes: escasez de piensos y semillas apropiados; acceso inadecuado a financiación 

y seguros; deficiencia de aptitudes y conocimientos especializados; falta de coordinación entre los 

mercados pesqueros; investigación, datos e intercambio de información insuficientes; conflictos con 

otros usos de los recursos, como la agricultura y la pesca continental; y aplicación limitada de las leyes 

y los reglamentos. El Comité reconoció que las Directrices PPE representaban un consenso mundial 

sobre los principios y la orientación para la gobernanza y el desarrollo de la pesca en pequeña escala 

(incluida la pesca continental). 

13. El CPCAA observó que, para responder a las enfermedades y las limitaciones ambientales, era 

necesario proporcionar información respecto de las dificultades en materia de bioseguridad de forma 

más sistemática, así como aplicar medidas preventivas, más que reactivas, y elaborar una estrategia 

nacional sobre sanidad de los animales acuáticos. 
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14. Como conclusión de la reunión, se hizo un enérgico llamamiento a los Estados Miembros en 

favor de la consolidación de la ordenación de la pesca continental en toda la región de África; la 

promoción de la acuicultura, con inclusión de las explotaciones en pequeña escala y las explotaciones 

privadas en gran escala y todos los ambientes/sistemas; el apoyo a la investigación, como por ejemplo 

en relación con los piensos y las semillas; la intensificación de los vínculos entre la investigación y la 

extensión; la promoción de las actividades postcaptura y de comercialización y la intensificación del 

intercambio de experiencias, incluso mediante visitas de intercambio; y el apoyo a la pesca continental 

en pequeña escala con miras a aumentar la contribución del subsector a la seguridad alimentaria, el 

desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza. 

15. El Comité observó que en principio su siguiente reunión se celebraría en el cuarto trimestre 

de 2021 en la República de Malawi, sujeto a las aprobaciones necesarias. Esa reunión coincidirá con el 

50.º aniversario de la creación del CPCAA. 

16. El CPCAA también continuó trabajando con la Red de acuicultura para África (ANAF), que trata 

de estimular el debate sobre acuicultura, los intercambios técnicos y el fomento de la acuicultura en el 

continente. Durante su 17.ª reunión, celebrada en Banjul (República de Gambia), del 9 al 11 de mayo de 

2017, el Comité acordó que, para oficializar la ANAF como una plataforma reconocida jurídicamente y 

facilitar mejor la cooperación entre los países y la difusión de información sobre acuicultura en el 

continente, la red debía integrarse en la estructura de la Oficina Interafricana de Recursos Animales de la 

Unión Africana, a la que la FAO aportaría los conocimientos especializados necesarios. La integración 

entró en vigor en 2018 y, desde entonces, la red ha llevado a cabo diversas actividades, tales como sus 

reuniones ordinarias anuales, habiéndose celebrado la última de ellas del 17 al 19 de febrero de 2020 en 

Accra (República de Ghana). En esa reunión, se recomendó que la Oficina Interafricana de Recursos 

Animales de la Unión Africana i) aplicara un procedimiento de vía rápida para ultimar la elaboración de 

los instrumentos jurídicos (el Reglamento) de la ANAF a fin de garantizar que cumpliera una función 

esencial en el desarrollo sostenible de la acuicultura en el continente; ii) utilizara los instrumentos jurídicos 

finales para crear y alojar un nuevo sitio web de la ANAF dentro del sitio web de la Unión Africana; 

iii) ampliara el mandato de la ANAF para incluir la generación de conocimientos y la ejecución de 

actividades de fomento de la capacidad; y iv) garantizara que la red estuviera en funcionamiento y se 

definiera adecuadamente el papel que desempeñan las comunidades económicas regionales. 

17. La Oficina Interafricana de Recursos Animales de la Unión Africana presentará la versión final del 

Reglamento de la ANAF y otros instrumentos jurídicos a la Asamblea General de la Unión Africana para su 

consideración con anterioridad a la reunión del Comité Técnico Especializado de Agricultura, Desarrollo 

Rural, Agua y Medio Ambiente de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África. Se han iniciado las tareas 

de seguimiento, que están avanzando a un ritmo adecuado. Con el apoyo de los Estados Miembros, deberían 

poder alcanzarse plenamente los objetivos antes de la siguiente reunión ordinaria de la Red, en 2021. 

América Latina 

Comisión de Pesca en Pequeña Escala, Artesanal y Acuicultura para América Latina y el Caribe 

(COPPESAALC) 

18. La COPPESAALC fue creada en 1976 por el Consejo de la FAO en virtud del artículo VI de la 

Constitución de la Organización y actúa como órgano asesor. La Comisión aprobó el reglamento en su 

primera reunión de 1979; este fue examinado en 2008 y aprobado por el Consejo de la FAO en 2009 a 

fin de incorporar la acuicultura y la región del Caribe. En 2019, el Consejo de la FAO aprobó la 

ampliación del ámbito de la Comisión a fin de incorporar la pesca marina en pequeña escala. 

19. La COPPESAALC está integrada por 21 Estados Miembros; su mandato consiste en promover 

el desarrollo sostenible y la ordenación de la pesca en pequeña escala, continental y marina y la 

acuicultura, de conformidad con las normas y los principios enunciados en el Código de Conducta para 

la Pesca Responsable de la FAO. La Oficina Regional para América Latina y el Caribe en Santiago de 

Chile alberga la Comisión y presta servicios de Secretaría. 
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20. Según el informe de la 16.ª reunión celebrada en septiembre de 2019, los Miembros pusieron 

de relieve los avances realizados en la aplicación de las recomendaciones y decisiones adoptadas en la 

anterior reunión. Asimismo, reconocieron la repercusión de la asistencia técnica prestada a los Estados 

Miembros en materia de formulación de estrategias, políticas y programas nacionales de desarrollo de 

la pesca y la acuicultura; fortalecimiento de marcos jurídicos regionales y nacionales como las 

directrices para mejorar la seguridad laboral y la protección social en la pesca artesanal con buceo; 

refuerzo de la capacidad institucional para combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

(INDNR), e incorporación de los elementos de las Directrices PPE. 

21. La Comisión, dentro del marco de la Iniciativa sobre el crecimiento azul para los países de 

América Latina y el Caribe, organizó la Reunión regional de cooperación Sur-Sur sobre pesca y 

acuicultura, en Cartagena (República de Colombia), en noviembre de 2019; en esa reunión, se 

establecieron más de 70 acuerdos bilaterales y multilaterales entre 19 Estados Miembros. 

22. En el marco de una reunión anterior de la Iniciativa sobre el crecimiento azul, el Gobierno de 

México llevó a cabo una campaña de exploración de pesquerías, facilitada por la Secretaría de la 

Comisión, en la que utilizó su buque de investigación pesquera con la finalidad de apoyar los esfuerzos 

de los países de América Central por evaluar las poblaciones de peces y mejorar la evaluación de los 

recursos pesqueros. 

23. Las esferas de trabajo prioritarias para el período 2019-2021 comprenden la aplicación de 

políticas y programas dirigidos a impulsar el desarrollo sostenible de la pesca y la acuicultura; la lucha 

contra la pesca en pequeña escala INDNR; el fortalecimiento de la resiliencia de las comunidades 

pesqueras ante el cambio climático; actividades de apoyo para aumentar el consumo de pescado y la 

inclusión de este último en los programas de alimentación escolar y los sistemas de adquisiciones 

públicas; la seguridad laboral y la protección social en los sectores de la pesca y la acuicultura en 

pequeña escala; las enfermedades transfronterizas que afectan la acuicultura, y la asistencia para lograr 

el compromiso de los países en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las 

Naciones Unidas, en particular los ODS 1, 2 y 14. Los sectores de la pesca y la acuicultura se consideran 

importantes para la seguridad alimentaria y nutricional, así como para la erradicación de la pobreza, y 

están relacionados con programas de desarrollo rural territorial. Los Miembros destacaron la necesidad 

de recibir apoyo de la FAO para brindar asistencia a los países en la formulación y aplicación de las 

políticas anteriormente mencionadas y ámbitos de necesidad específicos. 

24. El sistema de cooperación en esta región comprende la colaboración con otras organizaciones 

subregionales —por ejemplo, la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano, 

la Red de Acuicultura de las Américas, el Foro de Parlamentarios de la Pesca y la Acuicultura de América 

Latina y el Caribe, la Confederación de Pescadores Artesanales de Centroamérica y el Fondo para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe—, organizaciones de la sociedad civil, 

poblaciones indígenas, comunidades locales y otros organismos de las Naciones Unidas. La cooperación 

Sur-Sur, así como la cooperación triangular entre Miembros, es fundamental para lograr los objetivos de 

la COPPESAALC. 

25. La FAO prestó apoyo al plan de trabajo de la Comisión, tanto mediante procesos regionales y 

subregionales de desarrollo de la pesca y la acuicultura como a escala nacional prestando ayuda a los 

Estados Miembros en sus esfuerzos por cumplir los compromisos acordados internacionalmente, como 

los ODS. A través del Programa de Cooperación Técnica de la FAO, se ha reforzado la capacidad de los 

Miembros de combatir, desalentar y eliminar la pesca INDNR. Además, los acuicultores con pocos 

recursos de los Estados Miembros han reforzado su capacidad de formular piensos de bajo costo y 

disponibles localmente, que les permiten aumentar su sostenibilidad económica. Se han respaldado 

numerosas estrategias y políticas nacionales sobre desarrollo de la pesca y la acuicultura en los países, 

como la integración de los principios de las Directrices PPE en los marcos jurídicos y de políticas 

nacionales. 
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Europa 

Comisión Asesora Europea sobre Pesca Continental y Acuicultura (CAEPCA) 

26. La CAEPCA se creó en 1957 como un órgano estatutario de la FAO establecido en virtud del 

artículo VI de la Constitución de la Organización y mantuvo su primera reunión en Dublín (Irlanda) en 

1960. Los Miembros de la CAEPCA son 33 países y la Unión Europea. La Comisión actúa como un 

órgano asesor regional de pesca y fomenta el desarrollo sostenible a largo plazo, la utilización, la 

conservación, la recuperación y la ordenación responsable de la pesca continental y la acuicultura de 

agua dulce en Europa, en consonancia con los objetivos y principios del Código de Conducta para la 

Pesca Responsable de la FAO y otros instrumentos internacionales pertinentes. La zona de competencia 

comprende las aguas continentales en los Estados Miembros. 

27. La CAEPCA desempeña un papel fundamental en la red de institutos de investigación 

académicos y gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y ambientales y organizaciones 

intergubernamentales que apoyan la pesca continental y la acuicultura de agua dulce en Europa, tales 

como el Grupo de trabajo sobre las anguilas, un grupo de trabajo científico mixto integrado por expertos 

de la CAEPCA y el Consejo Internacional para la Exploración del Mar, la CGPM y la Unión Europea. 

28. La 30.ª reunión de la CAEPCA y su simposio internacional sobre “Seguridad alimentaria y 

conservación en la pesca continental y la acuicultura” se llevaron a cabo en Dresde (República Federal de 

Alemania), del 9 al 13 de septiembre de 2019. En el simposio se obtuvieron resultados científicos y se 

formularon recomendaciones en materia de políticas basadas en datos objetivos para la pesca continental 

y la acuicultura de agua dulce en Europa. Asistieron al simposio 91 participantes de 15 países. 

29. La Comisión aprobó la Estrategia quinquenal de la CAEPCA para 2020-24 y un Plan de trabajo 

para el período entre reuniones de 2020-21, que refleja los principales objetivos y metas, las cuestiones 

prioritarias y el plan de acción específico de la CAEPCA (www.fao.org/fishery/rfb/eifaac/en). La 

Comisión reafirmó su compromiso de difundir asesoramiento regional dentro de su esfera de competencia 

técnica en la Unión Europea y entre los responsables de formular políticas de sus 33 Estados Miembros 

identificando las necesidades prioritarias de los Miembros en la planificación de nuevos proyectos 

regionales de la CAEPCA, especialmente aquellos que pueden contribuir a la consecución de las metas de 

los ODS de las Naciones Unidas. Los resultados de las investigaciones de la CAEPCA se han incluido en 

las siguientes publicaciones recientes de la FAO: Welfare of fishes in aquaculture (FAO, 2019), Regional 

Conference on River Habitat Restoration for IFisheries (FAO, 2019) y Data Collection Systems and 

Methodologies for Inland Fisheries of Europe (FAO, 2020). 

30. La Comisión destacó que se requería la participación activa de los coordinadores oficiales de la 

única red paneuropea dedicada a la pesca continental y la acuicultura de agua dulce. A estos efectos, se 

aprobó en la 30.ª reunión una nueva estrategia de comunicaciones destinada a facilitar mejor 

información a sus Miembros. 

Asia central y el Cáucaso 

Comisión de Pesca y Acuicultura de Asia Central y el Cáucaso (CACFish) 

31. La CACFish es un órgano estatutario establecido en virtud del artículo XIV de la Constitución 

de la FAO. El Consejo de la FAO aprobó el Acuerdo correspondiente, que entró en vigor en diciembre 

de 2010, en su 137.º período de sesiones de 2009. Actualmente, la Comisión tiene un órgano auxiliar, a 

saber, el Comité Asesor Técnico (CAT), que fue establecido en 2011. Tanto las reuniones ordinarias de 

la Comisión como las reuniones del CAT se celebran cada dos años. La zona de competencia de la 

Comisión es Asia central y el Cáucaso, y abarca mayoritariamente aguas continentales. La Secretaría de 

la CACFish está ubicada en la Oficina Subregional de la FAO para el Asia Central, en Ankara 

(República de Turquía), y actualmente está formada por cinco Miembros. Periódicamente, se invita a 

Estados no miembros a los actos y la reunión ordinaria de la Comisión. La Comisión tiene previsto 

aumentar el número de miembros que la integran. 

http://www.fao.org/fishery/rfb/eifaac/en
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32. La sexta reunión de la CACFish se celebró en Izmir (República de Turquía) del 15 al 18 de 

octubre de 2018. Asistieron a la reunión los cinco Estados Miembros de la CACFish y 10 Estados 

invitados. En la reunión, se trataron los temas siguientes: principales decisiones y recomendaciones de 

las conferencias y comités pertinentes de la FAO; decisiones y recomendaciones de la quinta reunión de 

la CACFish; y las actividades realizadas por la Comisión en el período entre reuniones, a saber, 2016-17. 

En la reunión, también se estudiaron y aprobaron las recomendaciones formuladas por el CAT en su 

cuarta reunión (28-30 de noviembre de 2017, Tbilisi [Georgia]) en relación con el presupuesto anual de 

la Comisión para 2018 y 2019 (180 000 USD) y las actividades prioritarias que se financiarán con cargo 

al Fondo fiduciario de la CACFish durante el período entre reuniones, 2018-19. 

33. La cuarta reunión del CAT tuvo lugar en Tbilisi (Georgia), del 28 al 30 de noviembre de 2017. 

En la reunión, se trataron las actividades prioritarias, especialmente para el desarrollo de la acuicultura 

de agua dulce, la ordenación de la pesca continental y el sector postcaptura en la región de la CACFish, 

y se formularon recomendaciones que se considerarán en la sexta reunión de la Comisión. 

34. Los recursos financieros limitados y el creciente déficit de recursos siguen siendo dificultades 

importantes para la Comisión. El proyecto sobre la creación de capacidad para la ordenación sostenible de 

la pesca y la acuicultura en Asia central (Fase I del proyecto FishCAP: acuicultura y seguridad alimentaria), 

que comenzó a ponerse en práctica en 2020 en el marco de la segunda fase del Programa de Asociación 

FAO/Turquía) prestará apoyo al programa de trabajo de la CACFish a fin de lograr resultados tales como 

mejora de la capacidad institucional en cuanto a la ordenación sostenible; planificación, protección y 

desarrollo de los recursos pesqueros y acuícolas; y transferencia de buenas prácticas de gestión. 

B. Aguas marinas  

Asia y el Océano Pacífico 

Comisión de Pesca para Asia-Pacífico (CPAP) 

35. La CPAP se estableció en 1948 en virtud de lo dispuesto en el artículo XIV y celebró su primera 

reunión el mismo año, en la ciudad de Baguio (Filipinas). Actualmente, está formada por 21 miembros. 

Las reuniones de la Comisión se celebran cada dos años y desde la 29.ª se han venido complementando 

con la Reunión del Foro consultivo regional. A la Reunión del Foro consultivo regional asisten delegados 

de los gobiernos de los Estados Miembros y observadores de órganos regionales e intergubernamentales 

de pesca y acuicultura, además de otros organismos de las Naciones Unidas, y se ha ampliado la 

participación al personal de los principales proyectos regionales y a los representantes del sector. El equipo 

de pesca de la Oficina Regional de la FAO para Asia y el Pacífico funciona como Secretaría de la CPAP. 

36. Las esferas de competencia de la Comisión son la pesca de captura (tanto continental como 

marina) y la acuicultura. Tiene un mandato amplio en el que figura el fomento de la utilización sostenible 

de los recursos acuáticos vivos y el desarrollo sostenible de la acuicultura mediante la prestación de 

asesoramiento y apoyo a los Miembros en materia de políticas, prácticas y operaciones sostenibles desde 

el punto de vista medioambiental y viables económicamente, y la búsqueda de soluciones a nuevos 

problemas de alcance regional que surjan en el sector pesquero y acuícola y que afecten a los Estados 

Miembros. En su calidad de órgano establecido en virtud del artículo XIV, la CPAP puede tener 

atribuciones de reglamentación, pero sus miembros han optado por no ejercerlas y la Comisión sigue 

siendo un órgano asesor. 

37. Desde la última reunión (35.ª reunión), celebrada en Cebu (República de Filipinas), del 11 al 

13 de mayo de 2018, se han llevado a cabo varias actividades destinadas a poner en práctica el programa 

de trabajo de la CPAP, respaldado en la reunión anterior, y armonizadas con la Estrategia de la CPAP y 

las esferas de trabajo aprobadas en la 35.ª reunión de la Comisión. La 77.ª reunión del Comité Ejecutivo 

se llevó a cabo del 5 al 7 de marzo de 2019 en Chiang Mai (Reino de Tailandia) a fin de tratar, entre 

otros temas, la preparación para la octava Reunión del Foro consultivo regional y la 36.ª reunión de la 

Comisión, que se llevarán a cabo en el Reino de Tailandia. 
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38. Estas actividades entre reuniones de la CPAP se llevan a cabo principalmente de manera 

armonizada con los programas normativos y sobre el terreno de la FAO, y a través de la iniciativa 

regional de la FAO para el crecimiento azul en Asia-Pacífico, el Programa Una salud regional de la FAO 

para Asia y el Pacífico y el Programa regional sobre el cambio climático. Por lo tanto, las acciones y 

actividades recomendadas por la Comisión se llevan a cabo utilizando recursos externos al marco de la 

Comisión. 

39. Respondiendo a las recomendaciones formuladas en reuniones anteriores, se ampliaron el 

alcance y la cobertura de la Iniciativa regional de la FAO sobre la intensificación sostenible de la 

acuicultura para el crecimiento azul en la región de Asia y el Pacífico a fin de que esta se centre más 

ampliamente en todos los sectores relacionados con los recursos acuáticos y abarque más países en la 

ejecución. 

40. La Secretaría de la FAO ha organizado o apoyado, ya sea de forma independiente o conjunta, 

más de 19 talleres regionales e internacionales y un importante taller consultivo regional, en los que 

participaron los Estados Miembros de la CPAP, usualmente en asociación con diversas organizaciones, 

instituciones y proyectos regionales de pesca. La Comisión no ha organizado ningún taller técnico en 

este bienio dado que no cuenta con un presupuesto autónomo. 

41. Considerando que se trata de un órgano establecido en virtud del artículo XIV que no cuenta 

con un presupuesto autónomo o asignaciones blindadas dentro del programa ordinario de la FAO, las 

posibilidades de la Comisión para iniciar actividades dentro de su marco se ven gravemente limitadas. 

La CPAP no tiene grupos de trabajo permanentes o especiales. Actualmente, resulta esencial determinar 

un mecanismo financiero sostenible para apoyar las actividades ordinarias de la Comisión. 

Océano Atlántico 

Comité de Pesca para el Atlántico Centro-Oriental (CPACO) 

42. El Consejo de la FAO, en su 48.º período de sesiones, celebrado en 1967, creó el CPACO como 

órgano asesor, en el marco del artículo VI de la Constitución de la Organización. Su cometido consiste 

en fomentar la utilización sostenible de los recursos marinos vivos de su zona de competencia, en la que 

se incluyen la alta mar y las aguas nacionales, mediante la ordenación y el desarrollo adecuados de la 

pesca y las operaciones pesqueras. El CPACO cuenta con 34 miembros. 

43. Además del Comité, el CPACO tiene un Subcomité Científico, una de cuyas funciones 

principales consiste en estudiar las principales poblaciones de peces y pesquerías, evaluar su situación 

y, basándose en los resultados obtenidos, proporcionar asesoramiento en materia de ordenación pesquera 

al Comité, haciendo especial hincapié en los recursos transfronterizos. No obstante, también analiza 

otros asuntos de importancia para la ordenación pesquera en la región, como por ejemplo los relativos a 

la pesca artesanal. El Subcomité Científico está respaldado por tres grupos de trabajo, a saber, el Grupo 

de trabajo sobre pequeñas especies pelágicas, el Grupo de trabajo sobre especies demersales y el Grupo 

de trabajo sobre la pesca artesanal. 

44. La 22.ª reunión del CPACO se llevó a cabo del 17 al 19 de septiembre de 2019 en Libreville 

(República Gabonesa). Contó con la asistencia de representantes de 21 miembros del CPACO y 

observadores de la Comisión Regional de Pesca del Golfo de Guinea (COREP) y la Unión Económica 

y Monetaria del África Occidental (UEMAO). Se trataron los siguientes temas principales: medidas 

relacionadas con las recomendaciones formuladas en la 21.ª reunión; principales resultados de la octava 

reunión del Subcomité Científico; la evaluación independiente de los costos y los beneficios para la 

reorientación estratégica del CPACO; la mejora de la calidad de los datos y los modelos de evaluación 

para los grupos de trabajo; las normas y procedimientos del CPACO para los miembros de los grupos 

de trabajo; el proyecto de mejora de la gobernanza regional de la pesca en África occidental (PESCAO) 

financiado por la Unión Europea; asuntos relacionados con el Programa EEP-Nansen; y otros asuntos 

incluidos en el Programa de trabajo del CPACO para 2019-2020. 
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45. El Comité tomó nota con agrado de los progresos logrados en relación con las decisiones y 

recomendaciones formuladas en la 21.ª reunión. Se alentó a la Secretaría a: completar el plan de acción 

para las recomendaciones del examen del rendimiento técnico realizado en 2011; establecer un programa 

de trabajo para dos o tres años a fin de planificar las actividades más adecuadamente; garantizar que el 

Comité y el Subcomité Científico se reúnan a intervalos regulares, según el cronograma convenido (cada 

dos años); compartir el asesoramiento científico con todas las partes involucradas cuando esté 

disponible; publicar los resultados de la reunión con mayor rapidez que hasta la fecha; y desarrollar un 

sitio web interactivo que pueda apoyar una mayor comunicación entre los asociados. 

46. El CPACO expresó su preocupación en relación con el problema recurrente de las insuficientes 

capacidades financieras y humanas de la secretaría del Comité para cumplir su mandato en toda la 

región. El aumento de estas capacidades también abordaría el problema del asesoramiento poco 

frecuente y limitado proporcionado por el CPACO a sus países miembros en materia de ordenación. 

Instó a que se considerasen en su labor todas las flotas que pescan activamente en la región del CPACO 

y animó a todos los miembros y la FAO a colaborar para lograr este objetivo. 

47. En lo que respecta a la mejora del funcionamiento del CPACO, el Comité analizó el proyecto 

de informe sobre la evaluación de los costos y los beneficios y señaló que los costos de las mejoras 

financieras y organizativas relacionadas con el fortalecimiento del CPACO deberían ser notablemente 

inferiores a los beneficios que ofrecerían. El Comité solicitó que las observaciones formuladas por los 

Estados Miembros se incorporasen en la versión final de la evaluación de los costos y los beneficios, 

especialmente para incluir otras opciones para mejorar el funcionamiento del CPACO. 

48. El Comité señaló que seguían lográndose progresos en la lucha contra la pesca INDNR y tomó 

nota del creciente número de Miembros que eran partes en el Acuerdo sobre medidas del Estado rector 

del puerto. El fortalecimiento del seguimiento, control y vigilancia en los países se reconoció como una 

condición importante para llevar a cabo una cooperación más eficaz a fin de combatir la pesca INDNR 

en los planos subregional y regional. 

49. Al concluir la reunión, se llamó a todos los asociados, en especial a los países africanos, a que 

potenciaran su compromiso con las actividades del CPACO, en particular la aplicación de las decisiones 

sobre el asesoramiento en materia de ordenación y el apoyo financiero. 

Comisión de Pesca para el Atlántico Centro-Occidental (COPACO) 

50. La COPACO es un órgano asesor, creado en 1973 por el Consejo de la FAO en el marco del 

artículo VI de la Constitución de la Organización. Los correspondientes estatutos se enmendaron en 

diciembre de 1978 y en noviembre de 2006. La COPACO cuenta con 34 Miembros, incluidos Estados 

ribereños cuyos territorios se sitúan en la zona de competencia de la Comisión, Estados cuyas embarcaciones 

se dedican a la pesca en su zona de competencia y la Unión Europea. La zona de competencia de la COPACO 

comprende una zona de alta mar de 9,4 millones de km2 de superficie y aguas nacionales. 

51. La función principal de la COPACO consiste en fomentar la conservación, la ordenación y el 

desarrollo eficaces de los recursos marinos vivos en la zona de su competencia, de conformidad con el 

Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO, así como en abordar los problemas comunes 

de la ordenación y el fomento de la pesca con que se enfrentan sus Estados Miembros. 

52. En respuesta a la decisión adoptada por la Comisión en su 16.ª reunión, celebrada en Guadalupe 

(República Francesa) del 20 al 24 de junio de 2016, de iniciar un proceso para establecer una 

organización regional de ordenación pesquera y aclarar cuestiones relacionadas con la zona de 

competencia, las poblaciones cubiertas, las consecuencias presupuestarias para los Miembros, la 

estructura institucional, la composición, los procesos de adopción de decisiones, los aspectos 

relacionados con la soberanía nacional y cualquier otro asunto pertinente que los Miembros desearan 

considerar, se organizó la primera reunión preparatoria para la transformación en una organización 

regional de ordenación pesquera, en Bridgetown (Barbados), los días 25 y 26 de marzo de 2019. En esa 
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reunión, los miembros de la COPACO acordaron enfoques a corto, mediano y largo plazo basados 

inicialmente en las áreas situadas fuera de la jurisdicción nacional en las que pueden ponerse en práctica 

medidas de conservación y ordenación vinculantes, con posibilidades de mantener la opción de incluir 

las zonas económicas exclusivas a fin de garantizar la coherencia para determinadas 

poblaciones/especies, como se hace por ejemplo en el marco de la Convención de la Organización de 

Pesquerías del Atlántico Noroeste (OPAN). 

53. La 17.ª reunión plenaria de la COPACO, celebrada en Miami (Estados Unidos de América), del 

15 al 18 de julio de 2019, contó con la asistencia de 70 delegados de 25 Estados Miembros y 

20 organizaciones asociadas, que acordaron y respaldaron siete recomendaciones surgidas de los debates. 

Se logró un paso fundamental en relación con el proceso de transformación de la Comisión, dado que los 

Miembros de la COPACO se hicieron cargo del proceso para trazar el camino de una manera transparente 

y de investigar y esbozar lo que podría ser el alcance, la estructura administrativa y las consideraciones 

jurídicas de la entidad o arreglo regional de ordenación pesquera propuestos. Para avanzar con una 

perspectiva de confianza, trazaron una hoja de ruta clara para la Secretaría de la COPACO y acordaron 

establecer un grupo de trabajo especial entre reuniones a fin de avanzar con un modelo de entidad o arreglo 

regional de ordenación pesquera dentro de la zona de competencia de la COPACO, que es el Atlántico 

centro-occidental (zona 31) y la parte septentrional del Atlántico sudoccidental (zona 41). En consonancia 

con la hoja de ruta, el grupo de trabajo especial entre reuniones diseñó un cuestionario amplio destinado a 

solicitar aportaciones preliminares de los Miembros y los observadores en esferas temáticas clave, que se 

trataría en una segunda reunión preparatoria programada para el segundo semestre de 2020, que 

actualmente se ha aplazado debido a la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

54. En la 17.ª reunión de la Comisión, también se trataron las actividades entre reuniones (2016-18) 

y se aprobó el Programa de trabajo (2019-2020). En los últimos tres años, se registró una mayor 

actividad de los grupos de trabajo conjuntos y del Grupo Asesor Científico. Hasta la 17.ª reunión, nueve 

de los 11 grupos de trabajo (sobre datos y estadísticas, pesca en aguas profundas, pesca con dispositivos 

de concentración de peces, pez volador, pesca INDNR, cobo rosado, camarones y peces de fondo, 

agregaciones de desove, langosta común, pesca recreativa y tiburones), coordinados conjuntamente con 

el Mecanismo Regional de Pesca del Caribe y la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo 

Centroamericano (OSPESCA) y otras partes interesadas regionales, así como la asociación con el 

Sistema de seguimiento de pesquerías y recursos, se reunieron al menos una vez, mientras que el Grupo 

Asesor Científico mantuvo tres reuniones presenciales o a distancia. Además de la eficiencia lograda a 

través del mecanismo provisional de coordinación para la pesca sostenible, que se estableció 

oficialmente en enero de 2016 mediante un Memorando de entendimiento entre el Mecanismo Regional 

de Pesca del Caribe, la OSPESCA y la FAO/COPACO, la intensificación de la colaboración y 

asociación con organizaciones tales como la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Consejo de Ordenación Pesquera del Caribe, la 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) en la segunda fase del proyecto del Gran Ecosistema Marino del 

Caribe, cumplió una función importante para la plena ejecución del plan de trabajo establecido. 

55. La Comisión adoptó siete recomendaciones sobre ordenación pesquera regional acerca de los 

temas siguientes: la conservación y la ordenación de tiburones y rayas; el plan regional para la pesquería 

de la langosta común del Caribe (Panulirus argus); la ordenación de los recursos de camarón y pescado 

de fondo de la plataforma del norte de Brasil y Guayana; mejora del cumplimiento de las medidas 

comerciales para el cobo rosado y sus factores de conversión; la sostenibilidad de la pesca utilizando 

dispositivos fondeados de concentración de peces; y la ordenación sostenible de las concentraciones de 

desove y las concentraciones de especies. 

56. La Comisión respaldó un plan de acción regional decenal con 28 medidas y acciones para 

prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR en los Estados Miembros de la COPACO (2019-2029). 

Para apoyar este plan, se adoptaron tres recomendaciones, relacionadas con el seguimiento y el control 

del transbordo en el mar, la aplicación de las directrices técnicas sobre metodologías e indicadores para 

estimar la magnitud y las repercusiones de la pesca INDNR y el marcado de las artes de pesca. 
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57. Los miembros de la COPACO también respaldaron el marco provisional de recopilación de 

datos y referencia, junto con las políticas regionales sobre acceso e intercambio de datos y la lista de las 

principales especies para la recopilación de datos en la zona de la COPACO, todos ellos instrumentos 

importantes destinados a proporcionar a los encargados de la toma de decisiones información suficiente 

y fiable acerca de datos y estadísticas para elaborar políticas pesqueras eficaces. 

58. Se debatió acerca de la elaboración de un nuevo proceso entre reuniones para la ordenación de los 

dorados, que fue respaldada por la Comisión, ampliándose el mandato del Grupo de trabajo conjunto sobre 

el pez volador en el Caribe Oriental a fin de incluir el pez volador, los dorados y otras especies pelágicas que 

no están abarcadas por la Comisión Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico (CICAA). 

59. A fin de responder al llamamiento formulado por la Comisión a la Secretaria de la COPACO 

para que estableciera enlaces con la Secretaría de la CICAA con miras a elaborar un memorando de 

entendimiento entre las dos organizaciones en relación con asuntos de interés común, se presentó un 

proyecto de memorando de entendimiento a la 26.ª reunión ordinaria de la CICAA, que se está 

evaluando para su consideración. Se prevé que este proceso conducirá a la firma de ese importante 

mecanismo este año (2020) con miras a que se celebre la primera reunión de un grupo de trabajo conexo 

antes de la 18.ª reunión plenaria de la COPACO a mediados de 2021. 

60. Las actividades básicas de la Comisión se ponen en práctica con fondos del Programa ordinario 

de la FAO (blindados para la COPACO), contribuciones en especie y proyectos de fondos fiduciarios 

coordinados directamente por la Secretaría de la COPACO, que se estima que ascienden a alrededor de 

800 000 USD por bienio. En lo que respecta a la reducción del apoyo prestado por la FAO, en especial 

en relación con los fondos blindados, que disminuyó con el paso del tiempo (por ejemplo, de 

110 000 USD en 2014-15 a una cifra estable de 80 000 USD desde el bienio 2016-17), junto con la 

situación de recursos humanos limitados y crecientes dificultades para la ordenación pesquera regional 

y riesgos para el desarrollo sostenible a largo plazo que experimenta la COPACO, la Comisión subrayó, 

en su 17.ª reunión, la urgente necesidad de que todos los Miembros promovieran los esfuerzos 

financieros dedicados de la FAO en favor del programa de trabajo acordado y prometido por la 

Comisión. No obstante, el aumento de la contribución extrapresupuestaria, de más de 3 millones de USD 

en la cartera de otros proyectos pesqueros de 2018-19 impulsados por la Secretaría y los proyectos de 

alcance interregional o mundial relativos a la capacidad de los miembros para reforzar el cumplimiento 

del Acuerdo sobre medidas del Estado Rector del puerto, siguen siendo datos alentadores. 

Océano Índico 

Comisión de Pesca para el Océano Índico Sudoccidental (SWIOFC) 

61. La SWIOFC es un órgano asesor establecido en 2004 por el Consejo de la FAO en el marco del 

artículo VI de la Constitución la Organización. Su Secretaría está ubicada en la Administración Nacional 

de Pesca (ADNAP) del Ministerio del Mar, las Aguas Continentales y la Pesca de la República de 

Mozambique, en Maputo. En la actualidad, la SWIOFC cuenta con 12 Miembros. 

62. La 10.ª reunión de la SWIOFC se llevó a cabo en Maldivas (1-3 de octubre de 2019). Por 

primera vez desde que se creó la Comisión, asistieron a la reunión todos los Estados Miembros. La 

SWIOFC aprobó los informes y recomendaciones de la novena reunión del Comité Científico y la 

novena reunión del Grupo de trabajo sobre la colaboración y cooperación en la pesca del atún. 

63. Según el análisis realizado por el Comité Científico, el 44 % de los 86 grupos de especies 

evaluados por la SWIOFC están sobreexplotados. El Comité, reconociendo que todas las poblaciones 

de pepinos de mar están clasificadas como poblaciones sobreexplotadas y que no se registra un consumo 

local de este recurso dado que todas las capturas se exportan, pidió que se llevara a cabo un estudio 

sobre las medidas y los planes de ordenación que habían sido adoptados o no por todos los países de la 

región. También se informó a la reunión acerca de los resultados de la primera reunión del grupo de 

trabajo de la SWIOFC sobre las especies pelágicas pequeñas (9-12 de abril de 2019, República de 

Mauricio), y se pidió a la Secretaría que preparara un catálogo de aparejos y métodos de pesca. 
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64. El Grupo de trabajo sobre la colaboración y cooperación en la pesca del atún informó a la Comisión 

de que las “Directrices sobre las condiciones mínimas para el acceso pesquero extranjero en la región de la 

SWIOFC” habían sido finalmente aprobadas en febrero de 2019. En respuesta a las 10 disposiciones de las 

Directrices que se indicaba que requerían la aplicación conjunta por parte de los Estados Miembros, se había 

programado una reunión del Grupo de acción para las Directrices sobre las condiciones mínimas para los 

días 1 y 2 de abril de 2020, pero hubo que aplazarla debido a la pandemia de la COVID-19. 

65. A fin de concluir los debates que se habían iniciado en 2012 en relación con un mecanismo de 

financiación para la SWIOFC y el establecimiento de un Acuerdo marco para la pesca en el océano 

Índico Sudoccidental, la Secretaría presentó posibles opciones a la 10.ª reunión. La Comisión solicitó 

que todos los Estados Miembros llevaran a cabo una consulta interna acerca de las dos propuestas y que 

comunicaran la postura nacional a la Secretaría a más tardar el 3 de febrero de 2020. Lamentablemente, 

solo uno de los Miembros comunicó la postura de su país dentro del plazo límite establecido y, por lo 

tanto, no se aprobó ninguna de las dos propuestas. 

66. La SWIOFC, en asociación con el Convenio de Nairobi del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente, está trabajando en relación con un proyecto sobre una asociación para la 

gobernanza marina y costera y la ordenación pesquera en favor del crecimiento azul, financiado por la 

Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo. El objetivo principal del proyecto es 

reconciliar los objetivos de ordenación de la pesca y de la conservación. Lamentablemente, la ejecución 

de las actividades del proyecto sufrió retrasos debido a la lentitud de los procedimientos para la 

contratación del director de proyecto. 

Comisión del Atún para el Océano Índico (IOTC) 

67. La Comisión del Atún para el Océano Índico (IOTC) es una OROP que se estableció en virtud 

de lo dispuesto en el artículo XIV de la Constitución de la FAO y cuenta actualmente con 31 miembros 

y dos partes colaboradoras. La Comisión es responsable de la gestión de 16 especies de atún y especies 

afines al atún en el océano Índico. Tiene un presupuesto autónomo de un poco más de 4 millones de 

USD, que financian sus Estados Miembros. Este presupuesto respalda la labor de 15 funcionarios, 

ocho grupos de trabajo, dos comités técnicos, y sendos comités permanentes sobre cuestiones 

científicas, cumplimiento y administración y finanzas. 

68. La Comisión desempeña tres funciones clave. Estas se relacionan con la recopilación de 

información de sus pesquerías, análisis y la prestación de asesoramiento científico; establecimiento de 

medidas de gestión basadas en el asesoramiento recibido; y el seguimiento del cumplimento de esas 

medidas de gestión. 

69. Las capturas totales de las especies de las que se ocupa la IOTC ascienden actualmente a 

alrededor de 1,8 millones de toneladas, entre las que los atunes tropicales (el rabil, el atún listado y el 

patudo) representan alrededor de 1 millón de toneladas. La IOTC es diferente de otras OROP 

relacionadas con el atún en cuanto a que alrededor del 70 % de las capturas de las especies de las que se 

ocupa son capturadas por embarcaciones de pesca artesanal en las zonas económicas exclusivas de 

Estados ribereños, lo que plantea dificultades especiales para la aplicación de las medidas de gestión, la 

recopilación de datos y la evaluación de las poblaciones. 

70. La Comisión ha aprobado 59 medidas de conservación y gestión que abarcan todos los aspectos 

de su mandato. Entre estas se incluyen medidas relacionadas con lo siguiente: ordenación pesquera (tales 

como medidas de conservación en general, restablecimiento de poblaciones, fletamento de 

embarcaciones, descartes, transbordo, especificaciones de aparejos, formación o requisitos para los 

órganos subsidiarios); registro de embarcaciones (incluidas embarcaciones autorizadas, embarcaciones 

activas, embarcaciones que se dedican a la pesca INDNR); estadísticas (tales como captura y esfuerzo); 

disuasión de actividades de pesca INDNR (incluidas medidas del Estado del puerto, del pabellón o de 

comercio); y efectos en los ecosistemas (tales como captura incidental de tiburones, aves marinas y 

tortugas marinas). 
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71. Se han desplegado considerables esfuerzos para fortalecer la conexión entre los aspectos 

científicos y de gestión de la IOTC tanto en el nivel de los grupos de trabajo como por medio de la 

introducción de foros de diálogo entre ambas esferas. En particular, un Comité Técnico sobre 

Procedimientos de Gestión reúne a científicos y administradores en un entorno de taller. Los 

administradores de la IOTC entienden mejor qué preguntas deben formular a los científicos y los 

científicos están mejor preparados para comunicar a los administradores asuntos técnicos complejos de 

manera clara y concisa. Además, los administradores ahora tienen más conocimientos acerca de los 

ecosistemas y los enfoques precautorios; comprenden que un mejor cumplimiento conducirá a una mejora 

de la información científica; y, a través del Comité Técnico sobre Procedimientos de Gestión, se están 

logrando grandes progresos para introducir procedimientos de gestión que ofrecen medidas de gestión 

específicas para las principales especies de atunes en respuesta al estado de las poblaciones. Además, el 

Comité Científico puede atender más adecuadamente las necesidades de la Comisión dado que las 

evaluaciones de poblaciones para las principales especies han incorporado otras fuentes de riesgos e 

incertidumbre y se están mejorando las evaluaciones de las especies para las que no hay datos suficientes. 

Se ha mejorado la comunicación de datos científicos a los administradores y la labor del Comité Científico 

es más específica debido a que se ha adoptado un plan científico estratégico a cinco años. 

72. También se han dedicado esfuerzos considerables al seguimiento y la presentación de informes 

sobre el cumplimiento por parte de los Estados Miembros de la IOTC en relación con las medidas de 

conservación y gestión adoptadas por la Comisión. Esto incluye la presentación de informes anuales por 

los Miembros; la presentación de informes anuales de la Secretaría acerca del cumplimiento por parte 

de los Miembros; la realización de visitas de apoyo en los países; la elaboración de instrumentos para 

ayudar a los Miembros con la prestación de informes (tales como directrices y modelos para la 

presentación de informes, así como manuales de aplicación); y asistencia para la inclusión de las 

decisiones de la Comisión en la legislación nacional. La Comisión podría considerar con optimismo que 

este enfoque de mejora del cumplimiento está dando resultados gradualmente, dado que el nivel medio 

de cumplimiento por parte de los miembros de la IOTC aumentó del 25 % en 2010 al 68 % en 2018. 

73. Si bien la IOTC tiene un alto grado de autonomía respecto de la FAO, excepto por los procesos 

administrativos, hay actualmente un creciente intercambio de conocimientos técnicos y especializados entre los 

dos órganos, especialmente en las esferas de seguimiento de las pesquerías y cumplimiento. Además, la IOTC 

ha aprovechado las ventajas de su asociación con el proyecto de la FAO y el Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial (FMAM) acerca de la pesca del atún en las zonas no pertenecientes a la jurisdicción nacional, que ha 

acelerado la labor de la IOTC en esferas importantes relacionadas con los datos científicos y el cumplimiento. 

La IOTC también interactúa activamente con otras OROP relacionadas con los atunes y una amplia variedad 

de órganos y organizaciones regionales que realizan actividades en la región del océano Índico. 

74. La 23.ª reunión de la Comisión del Atún para el Océano Índico se llevó a cabo en Hyderabad 

(República de la India), del 17 al 21 de junio de 2019 y contó con la asistencia de 24 Partes Contratantes 

(Miembros) de la Comisión y dos partes no contratantes colaboradoras, así como observadores. La 

Comisión aprobó un presupuesto de 4 367 285 USD para el ejercicio de 2020. La Comisión otorgó la 

condición de partes no contratantes colaboradoras a la República de Liberia y la República del Senegal 

hasta la clausura de su 24.ª reunión, en 2020. La Comisión añadió una embarcación a su lista de 

embarcaciones de pesca INDNR, por lo que la lista incluye en total 65 embarcaciones. 

75. En la reunión, la Comisión aprobó siete medidas de conservación y gestión: i) sobre un plan 

provisional para el restablecimiento de la población del rabil del océano Índico en la zona de la IOTC; 

ii) sobre un plan provisional para el restablecimiento de la población del rabil del océano Índico en la zona 

de competencia de la IOTC; iii) procedimientos de un plan de gestión de dispositivos de concentración de 

peces y para la conservación de especies de mantas capturadas en asociación con la pesca en la zona de 

competencia de la IOTC; iv) en relación con el Registro de la IOTC de embarcaciones autorizadas a operar 

en la zona de competencia de la IOTC; v) sobre una prohibición de los descartes de rabil, atún listado y 

patudo y especies no buscadas capturadas por cerqueros con jareta en la zona de competencia de la IOTC; 

vi) sobre el establecimiento de un programa para el transbordo por embarcaciones de pesca a gran escala; 

y vii) sobre el fletamento de embarcaciones en la zona de competencia de la IOTC. 
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Comisión Regional de Pesca (COREPESCA) 

76. La COREPESCA es una OROP que se estableció mediante un acuerdo formulado en el contexto 

del artículo XIV de la Constitución de la FAO y que entró en vigor en 2001. Los actuales Miembros son 

ocho países ribereños del Golfo y el Mar de Omán. La Comisión tiene la potestad de adoptar medidas 

de ordenación y conservación vinculantes. 

77. La COREPESCA tiene el mandato de promover el desarrollo, la conservación, la ordenación 

racional y la utilización mejor de los recursos marinos vivos, así como el desarrollo sostenible de la 

acuicultura dentro de la zona de competencia provista, que comprende las aguas nacionales. Las especies 

que abarca comprenden todos los recursos marinos vivos en esta zona. 

78. La Comisión tiene dos órganos auxiliares, a saber, el Grupo de trabajo sobre ordenación 

pesquera y el Grupo de trabajo sobre acuicultura. La FAO proporciona actualmente la Secretaría y su 

sede se encuentra en la Oficina Regional de la FAO para el Cercano Oriente y África del Norte, ubicada 

en El Cairo (República Árabe de Egipto). 

79. La 10.ª reunión de la COREPESCA se llevó a cabo en la Sede de la FAO, en Roma (Italia), del 

9 al 11 de julio de 2019. La Comisión tomó nota de las principales decisiones y recomendaciones 

formuladas por el COFI en su 33.º período de sesiones y por la Conferencia Regional para el Cercano 

Oriente en su 34.º período de sesiones y convino en incluirlas en las reuniones ordinarias de sus grupos 

de trabajo. Los Miembros de la COREPESCA reconocieron la importancia de los ODS y la necesidad 

de recopilar datos relativos al ODS 14, lo que resultaría útil para la ordenación sostenible de los recursos 

pesqueros y la obtención de beneficios económicos en el sector pesquero. La Comisión también encomió 

los resultados de la octava reunión del Grupo de trabajo sobre acuicultura (Ciudad de Kuwait [Estado 

de Kuwait], 17-19 de abril de 2018), así como las continuas actividades realizadas en el período entre 

reuniones, señalando los constantes esfuerzos por actualizar el Sistema regional de información sobre 

acuicultura de la COREPESCA y la iniciativa relativa a la integración del conjunto de datos regionales 

actuales de la Comisión en dicho sistema. 

80. La Comisión también felicitó al Grupo de trabajo sobre ordenación pesquera por las actividades 

realizadas en el período entre reuniones y tomó nota de los resultados de la octava reunión de ese Grupo, 

realizada en febrero de 2019. La Comisión también tomó nota de los resultados del Taller sobre la 

evaluación regional conjunta del carite estriado Indo-Pacífico (Scomberomorus commerson) en la zona 

de la COREPESCA que se había realizado en febrero de 2019. La Comisión acordó establecer un Grupo 

de trabajo permanente de la COREPESCA sobre evaluación de poblaciones a fin de evaluar la población 

del carite estriado Indo-Pacífico de forma periódica. 

81. Sobre la base de las conclusiones de la evaluación regional de la población del carite estriado 

Indo-Pacífico en la zona de la COREPESCA, se formularon las siguientes recomendaciones relativas a 

la ordenación para someterlas a la consideración del Grupo de trabajo sobre ordenación pesquera: 

i) introducir una época de veda de forma anual; ii) mantener una época de veda durante el mismo 

período, del 15 de agosto al 15 de octubre, para todas las artes de pesca con las que se explota la 

población; iii) la época de veda anual para el carite estriado Indo-Pacífico en la zona de la COREPESCA 

debería durar entre 45 y 60 días; iv) estas medidas se aplicarán a todas las flotas, incluidas entre ellas 

las flotas de pesca comercial y recreativa; y v) estas medidas se revisarán anualmente y podrán ser 

modificadas por la Comisión según los resultados de la evaluación de la población. 

82. La Comisión también reconoció el valor de la cooperación entre la COREPESCA y la 

Organización Regional para la Protección del Medio Marino y la importante función que este 

Memorando de entendimiento desempeñará en esa cooperación. La Comisión acordó que la promoción 

de la ordenación pesquera y acuícola basadas en los ecosistemas, con inclusión del enfoque ecosistémico 

de la pesca y la acuicultura, y la organización conjunta de seminarios, talleres y sesiones de capacitación 

técnica en esferas de interés mutuo eran un buen punto de partida, y que deberían acordarse otras 

prioridades en una etapa posterior. 
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83. La Comisión también reconoció los beneficios de elaborar un inventario de poblaciones del 

Sistema de seguimiento de pesquerías y recursos (FIRMS) de alcance regional para la región de la 

COREPESCA y recomendó que el proceso se iniciara centrándose en el carite estriado Indo-Pacífico y 

los camarones como especies prioritarias. 

84. El nivel actual de contribución de los Estados Miembros no permite que la Comisión ejecute un 

programa de trabajo exhaustivo ni que desempeñe totalmente su función con eficacia. El programa de 

trabajo se ha mantenido al mínimo y un número considerable de las actividades se ha financiado con 

recursos extrapresupuestarios moderados o principalmente con fondos del Programa Ordinario de la FAO. 

85. En los últimos años, el fortalecimiento de la función de la COREPESCA ha sido objeto de 

debate. La FAO, en enero de 2020, distribuyó una nota del Secretario General dirigida a los Miembros 

de la COREPESCA, de fecha 31 de diciembre de 2019, en relación con el desempeño de la 

COREPESCA, en la que los invitaba a aumentar su participación y apoyo a fin de que la Comisión 

pudiera ofrecer mejores servicios y lograr sus objetivos. Teniendo en cuenta las recomendaciones 

formuladas por la COREPESCA en sus reuniones novena y décima, se propusieron dos situaciones 

posibles para someterlas a consideración: i) mantener las actividades de la COREPESCA con el 

presupuesto actual y el apoyo reducido de la FAO y ii) fortalecer la función de la COREPESCA con un 

aumento del presupuesto y la Secretaría. 

Mediterráneo y Mar Negro 

Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) 

86. La Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) fue establecida en 1949 de conformidad 

con las disposiciones del artículo XIV de la Constitución de la FAO. La CGPM es la OROP encargada de 

las regiones del Mediterráneo y el Mar Negro, y tiene la capacidad de adoptar medidas de gestión y 

conservación vinculantes para sus 24 partes contratantes y cinco partes no contratantes colaboradoras. 

87. En la “Conferencia de Alto Nivel de la CGPM sobre Iniciativas MedFish4Ever”, centrada en la 

subregión del Mediterráneo y organizada en junio de 2019, se evaluaron los progresos realizados por 

las Partes Contratantes de la CGPM en relación con la puesta en práctica de la Declaración Ministerial 

MedFish4Ever de Malta, de 2017. Al respecto, las Partes Contratantes de la CGPM renovaron su sólido 

compromiso de lograr las diferentes metas fijadas en esa declaración. Se dedicó una sesión especial a 

cuestiones relacionadas con el desarrollo social de la pesca en pequeña escala, el trabajo decente y la 

ejecución del Plan de acción regional para la pesca artesanal en el Mediterráneo y el Mar Negro, firmado 

por las Partes Contratantes de la CGPM en septiembre de 2018. Otro acto importante de esta conferencia 

fue la celebración regional del Día Internacional de la Lucha contra la Pesca Ilegal, No Declarada y No 

Reglamentada, que culminó con una ceremonia de entrega de premios para celebrar una selección de 

mejores prácticas del Mediterráneo. 

88. Para avanzar en relación con su labor en la subregión del Mar Negro, la CGPM organizó en 

junio de 2018 una conferencia de alto nivel sobre la pesca y la acuicultura en el Mar Negro, destinada a 

reforzar la gobernanza y la cooperación regional en materia de pesca y acuicultura. En esta conferencia, 

que condujo a la firma de la Declaración Ministerial de Sofía, se abordaron las principales prioridades 

relacionadas con la investigación científica marina en el Mar Negro, la sostenibilidad de la acuicultura 

y la participación de las partes interesadas en el sector pesquero. 

89. En 2018, considerando la importancia de las ciencias y la información, se organizó el Foro de 

la CGPM sobre ciencias pesqueras en la Sede de la FAO a fin de reunir a expertos, científicos y 

responsables de formular políticas de las regiones del Mediterráneo y el Mar Negro y otras. En 2019, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció que este acto sobre las cuencas, al que asistieron 

alrededor de 450 participantes, contribuyó positivamente a tender un puente entre las ciencias y las 

políticas. Está previsto realizar una segunda edición del Foro de la CGPM sobre ciencias pesqueras en 

2021, en el contexto del Decenio de las Naciones Unidas de las Ciencias Oceánicas (2021-2030). 
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90. En lo que respecta a las ciencias y la información, la tercera edición de la publicación principal 

de la CGPM “El estado de la pesca en el Mediterráneo y el Mar Negro” ofrecerá un panorama general 

de los aspectos más importantes de la pesca en el Mediterráneo y el Mar Negro. Su publicación está 

prevista para finales de 2020 y, entre otras cosas, seguirá presentando un seguimiento de los progresos 

realizados en favor de la sostenibilidad de la pesca en la región, de acuerdo con las políticas de la CGPM 

vigentes. 

III. CONCLUSIONES 

91. Los ORP de la FAO, así como los ORP ajenos a ella, constituyen un mecanismo esencial para 

la cooperación regional en materia de sostenibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas y, por lo tanto, 

son fundamentales para la consecución del ODS 14 mediante la cooperación internacional. Estos 

proporcionan un foro para el aprendizaje, el debate, la negociación y la acción conjunta, así como un 

entorno propicio para aumentar la asistencia técnica y científica, y coordinar la labor con los principales 

actores en la región y otros lugares, como otros órganos asesores regionales de pesca u OROP, 

organismos de las Naciones Unidas y partes interesadas. 

92. A pesar de que los ORP han puesto en marcha iniciativas exitosas para crear asociaciones que 

están ofreciendo respuestas en relación con los efectos del cambio climático, la sostenibilidad de la 

pesca, la gobernanza de la acuicultura y la conservación de la biodiversidad, así como para abordar 

dificultades sociales y económicas, algunos ORP establecidos en el marco de la FAO notifican 

restricciones presupuestarias que les impiden desempeñar sus funciones de manera completa y eficaz. 

93. La FAO reconoce que es sumamente urgente abordar las deficiencias de esos órganos y 

continuará proporcionando un marco y apoyo técnico para los ORP establecidos en virtud de los 

artículos VI y XIV de su Constitución. No obstante, en última instancia estos órganos existen para y por 

sus miembros por lo que, si es necesario realizar cambios en el régimen existente de los órganos 

estatutarios relacionados con los artículos VI y XIV, les corresponde a los miembros, y no a la FAO, 

impulsar dichos cambios. 


